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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 110013105015202000351-00, informando que 

venció en silencio el traslado de la transacción allegada por la ejecutada. Sírvase a 
proveer. 
 

La secretaria, 
 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la transacción realizada por las partes, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 312 del C.G.P, se dispone: 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN efectuada por las partes en este asunto. 
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, por transacción de 

acuerdo a lo contemplado en el artículo 312 del C.G.P. 
 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 
 

 

 

 

NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  03 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.021. 

 
 

 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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